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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida Sen
tencia y se pUblique el aludido fallo en el J(Boletln Oficial del 
Estado». 

Lo que com UlllCO a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarcte a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de Julio de 1968 sobre compensación 
. fórmula B) a las centrales térmicas de «Riegos V 
Fuerzas de La Palma, S. A .» (RIFU J. 

Ilmo. Sr.: La Empresa «(Riegos j Fuerzas de La Pll.lma, So
ciedad Anónima» (RIFO) , con participacióll mayoritaria del 
Instituto Nacional de Industria, que por encargo del GQbierno 
suministra energía eléctrica en la isla de La Palma, de La 
Gomera, y más adelante en la de Hierro. tiene solicitada la 
apllcación de la fórmula B) de compensación para sus insta
laciones de producción , a fin de que, compensándosele por 
parte de OFILE la diferencia de coste de su producción y 
el precio que obtenga con ,as tarifas, la distribución alcance 
un beneficio mínimo en sus explotaciones. 

Examinados los datos remitidos por RIFO sobre el coste 
de producción de las centrales que actualmente tiene insta
ladas dicha Empresa, se determina el precio que pOdrá satis
facerse por la energia prOducida en dichas centrales térmicas 
para mantener los precios fijados para la distrIbución de la 
energía, en los cuales puede estimarse inéluída la parte co
rrespondiente al complemento (<r». considerando la tarifa como 
una modalidad especial de las carifas tope unificadas. 

La compensación de la fórmula B) se apl\cará hasta tanto 
el aumento de consumo permita una explotación rentable del 
sistema. 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 En base a lo dispuesto en el Decreto de 2 de junio 
de 1960, se concede la aplicación de la fórmula B) de com
pensación establecida en el sistema de tarifas tope unificadas 
a las instalaciones de prOducción riP RIFU en las islas de La 
Palma. de La Gomera y Hierro. 

2.0 Con efectos desde elIde enero de 1968, la energta 
producida en las centrales térmicas sera satisfecha y conta
bilizada por la Sección de Transporte y Distribución de dicha 
Empresa a.J precio por kWh. vendido de 0,70 pesetas kWh. 
en la Isla de La Palma, y a 1,3'5 pesetas kWh. en las de La 
Gomera y Hierro desde 1 del año actual. 

3.° La diferencia entre el verdaderC' coste de prodUCCión 
de las centrales instaladas en las islas de La Palma, de la 
Gomera y Hierro y de las cantidades contabilizadas por la 
Sección de Transporte y Distribución de RIFO en dichas islas, 
seg1Íl1 se indica en el punto anterior será satisfecha por la 
Oficina Liquidadora de Energía Eléctrica con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 14 de jUlio de 1007 
para la compensa.ción de la fórmula B). 

4.0 La recaudación total ')or la ener~ia vendida quedará 
en beneficio de RIFO. incluso por la narte de la misma que 
corresponda por el complemento «1'» que se establezca por 
la. Dirección General de Energía y Combustibles formando 
parte de las actuales tarifas y, por tanto no representando 
aumento de precio para el >úblico 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid . 22 de .iullo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Producción y Sumi
nistro de Eleotricidad, S. A .», e «Hidroeléctrica del 
Alto Ter, S. A.>I, el establecimiento de la línea de 
transporte que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Barcelona, a instancia de «ProduC
ción y Suministro de ElectriCidad, S. A.» e «Hidroeléctrica del 
Alto Ter, S. A.», con domicilio en Manlléu (Barcelona), calle 
Prudencio, número 12, la pFimera empresa, y Tragurá Vilallonga 
de Ter (Gerona), la segunda, respectivamente, solicitando auto
rización para instalar una linea de transporte de energía eléc
trica y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de Instala
ciones eléctricas. 

Vistas las alegaciones presentadas por la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», contra esta petición, las cuales no 
pueden tenerse en consideración, dada la necesidad que las em
presas peticionarias tienen de aumentar sus disponibilidades de 
energia para atender la creciente demanda de la misma existen
te en el mercado por ellas abastecido y teniendo en cuenta las 
facultades discrecionales que a esta Dirección General le con
fiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en las resoluciones so
bre materia eléctrica, en base a que los servicios eléctricos pres
tados sean oe una evidente efectividad en cuanto a su calIdad 
y atención de los mercados. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto : 

Autorizar a «(Producci6n y Suministro de Electricidad, B. A.~, 
e «(Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», el establecimiento de la 
linea de transporte de energía eléctrica (La Roca-Manlléu-Rt
poli», trifásica, tensión 132 KV ., doble circuito ; conductores de 
cable aluminio-acero de 288.6 milimetros cuadrados cada uno; 
aisladores de ' cadenas; apoyos ; castilletes metálicos; longitud 
total 65,2 kilómetros; origen estación receptora La Roca, en 
Granollers (Barcelona), propiedad de la (c.Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», y final en la subestación recep
tora en Ripoll (Gerona), de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.Y>, 
pasando antes por la subestación a instalar en Manlléu (Bar
celona) por la Empresa «(Producción y Suministro de Electrtctdad, 
Sociedad Anónima» ; se protegerá por un cable de tierra de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección. 

La finalidad de esta línea será la interconexión de las inSta
laciones de las empresas peticionarias con las de la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con objeto de dispo
ner de la energia necesaria que garantice la actual y futura de
manda de suministros en sus respectivas zonas <:te abasteci
miento. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la Instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del citado Decreto. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-EI Director general, Julio Ca.

lleja. 

Sres. Delegados provinciales u.el Ministerio de Industria en Ge
rona y Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ((Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.», el establecimiento de la central hi
droeléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Gerona, a instancia de «Hidro!'léc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archs, 
número 10, solicitando autorización para instalar una central 
hidroeléctrica, y cumplidos ~os trámites reglamentarios ordena
dos en el oapítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, 

Est a Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a ((Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», el estableci
miento de una central hidroeléctrica de pie de presa del Salto de 
Susqueda, en el rio Ter, término municipal de susqueda. El 
caudal máximo utilizable serán 50 metros cúbicos por segunda 
y un salto bruto máximo de 160 metros. Se instalarán dos tur
binas ((Francis» de 49.100 C. V. de potencia cada una, que irán 
directamente acopladas a sendos alterna.clores de 44.200 KV A. 
de potencia cada uno, que generarán energía a la tensión de 11 
kilovoltlos, que se elevará a la tensión de transpor~: 110 kilo
voltios, rpediante dos transformadores de 44,2 MVA. de potencia 
cada uno, que se instalarán en el parque de transformación. En 
éste irán montados dos embaJ.Tados para 110 y 25 kilovolt1os de 
tensión de trabajo respectivamente, y se enlazarán por medio de 
un transformador de 8 MV A. de potencia. Para atender el su
ministro de energia necesaria a los servicios auxiliares de la cen
tral se instalarán dos transformadores de 40{) KV A. de potencia 
cada uno, con salida en su secundario a 380 voltios y alimentados : 
uno de ellos, con corriente procedente de los generadores a 11 
kilovoltios, y el otro, del embarrado de 25 kilovoltios. 

Se complementará la instalación con los elementos correspon
dientes a 10s equipos de protección, mando y medida y de ser
vicios auxiliares. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales primera y quinta 
del apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de juHo, y las especiales siguientes: . 

Pr~era.-El plazo de puesta en marcha será de dos años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el «(Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-La instalación óe la central hidroeléctrica men
cionada se ejecutará de acuerdo con las caracteristicas gene-
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ra.les consignadas en el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus de
talles a las Instrucciones de cal'ácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera.-La Delegación provincial del Ministerio de lndus
tria de Gerona comprobará si en el detalle del proyecto se cum
plen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicloo 
de electricidad, efectuando durante las obras de Instalación y 
una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la seguridad pública. en la 
forma especificada en las disposiciones vigentes. 

Cuarta..-EI peticionario dará cuenta a la Delegación Provin
cial de Industria de Gerona de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
riZación de funcionamiento, en la forma dispuesta en el Decreto 
998/1962, de 26 de abril, en ~a que se describirán las caracteris
ticas de las instalaciones y pi cumplimiento por parte de aquél 
de las condiciones especiales y demás disposiciones legales 

Quinta.-La Administración dejará sin efecto la presente au
torización, en cualquier. momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones Impuestas, o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refiere el artículo 16 del Decreto de 22 de julio de 1967 
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. 

Sexta.-Loselementos de la instalación proyectada serán 
de procedencia nacional. No ')bstante podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionario justi
fica debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir lo~ 
loo de procedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

Séptima.-Esta autorización no supone la de Importación del 
material Indicado en la condición anterior, Que deberá solicitar
se en la forma acootumbrada. 

Lo que digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1968.-EI Director general. Julio Ca

lleJa. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Gerona 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se autoriza, bato ctertas 
condiciones, para la utilización de ctetenntnados 
explosores, marca AKT AS, fabricados en Suecia, 
por la Sociedad «Nitro NÓbel», que serán exp~ 
didos por «Unión Española de Explosivos. S. A.». 

VistaS la solicitud y documentación presentadas por «Unión 
Española de Explosivos, S. A.», para la autorización de empleo 
y consiguiente venta de los explosores marca AKTAS, fabrica
dos por «Nitro NÓbeb>, de Suecia, que segUidamente se relacil)
nan: 

Cl -15 VA, CI -50, 01 -265 VA, CI -Z50, CI -600, CI -2400 y 
el escrito de 24 de junio del corriente año de «Unión Española 
de . ExPlosivos, S. A.», por el que se renuncia a la Inclusión 
de los explosores C1- 250 y CI- 600, a causa de haber cesado 
su fabricación la entidad «Nitro Nóbellt; 

Vistos los Informes emitidos por la Comisión del Grisú y 
por las en su dia denominadas secciones de Policía Minera, 
seguridad e Higiene, Sección de Explosivos y Consejo de Mí
neria y Metalurgia, y considerando cumple la referida docu
mentación los requisitos exigidos, al ser expedidas por la DI
rección Nac.ional de Seguridad Industrial de Suecia, para 
garantizar las condiciones de seguridad de loo citados explo
sores. 

Esta Dirección General de Minas y Combustibles tiene a 
bien conceder la autorización para el empleo de los explo
sores CI-15 VA, 01-50, CI-265 VA y CI-2400, incluyéndose los 
mlsmoo en el CatólOgo Oficial de Accesorioo de tiro aprobados, 
los cuales serán empleados de acuerdo con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Pollcia Minera y Metalúrgica, y no 
pudiendo ser utilizados en minas de carbón ni en otra clase 
de minas· o trabajos en los que sea posible la existencia de 
gases, pOlvos u otras sustancias exploolvas o Inflamables. 

«Unión Espafiola de Exploolvos, S. A.», acompañará a cada 
uno de los explosores antes relacionados las instrucciones para. 
su mantenimiento y manejo, que también contendrán clara 
Indicación del número y clase de detonadores que con él pue
den ser disparados, todas ellas de acuerdo con las correspon
dientes especificaciones contenidas en la documentación que 
obra en el expediente, aportada por dicha. Sociedad, quien de 
forma bien visible advertirá en los referidos explO8Ores la limi
tación de uso que en el párrafo precedente queda consignada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1968.-El Director general, Joaquin 

Ta¡oghetta 

Sr. Jefe de la Sección de Seguridad, Policía Minera y Explo
sivoe. 
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RESOLUCION de la Delegacion de lndustTta de 
C,ogroño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la misma. 

Visto el expediehte mcoado con e! número A. T . 18.451 en 
esta Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Lo
groño, S A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, número 5, solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria na resuelto 

Autorizar a <eElectra de ~groño, S. A.», el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13,2 kV. , formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 74.4 miÍJmetros cuadrados de 
sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 
2.444 metros, con arranque en el apoyo número 6, de la deri
vación al centro de transformación, de Sáez Sáez, y final en 
el centro de transformación de Radio Rioja. de Logroño. 

Declarar en concreto la ..!tllidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efecto~ senalados en la Ley 10/ 
1966, de Hl de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de· Instalaciones eléctricas y su Reglamento d~ apli
cación, aprObado por Decreto 2619/1966 de 2Q de octubre. 

. Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño, 9 de Julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.582-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pú.blica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número A. T. 18.322 en 
esta Delegación de Industria, a instancia de «(Electra de Lo
groño, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, número :i, solicitando autorización para instalar una 
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámi
tes reglamentariOO ordenados en el capitulo 111 del Decreto 261'11 
1966, de 2Q de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decretó 2619/1966, de 2() de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, . 

Esta Delegación de Industria ha resuelto 

Autorizar a «Electra de r..Qgroño S. A.», el establecimiento 
de líneas eléctrica!! formadas por tre-o conductores de cable de 
cobre de 50 milímetros cuadrados sobre apoyos de hormigón. 
Todas ellas tendrán su arranque en la estación transformadora 
de distribución de Arenzana de Abajo y enlazarán con las ac
tuales lineas en la forma siguiente: 

Llneas doble circuito a l:Y,2 kV. a Santo Domingo de la Cal
zada, y a 5 kV. a Badarán, con una longitud de 62 metros 
cada una 

LIneas doble circuito a 13',2 kV. a Nájera y a 1> kV. a Aren
zana, con una longitud de 168 metros cada una. 

Linea a 13,2 kV. a Anguiano, de 76 metros de longitud. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de Instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación, aprObado por Decreto 261~!l966 , de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y e)ecuclón de la instalación, el titular 
de la núsma deberá segmr los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/196ti. de 20 de octubre. 

Logroño, 10 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.622-D. 

RESOLUCION de .la Delegación de Industria de 
Lograiío por la que se autoriza la instalación eléc· 
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pú.blica de la misma. 

Visto el exPediente Incoado con el número AT. 18.452 en 
esta Delegación de Industria a instancia de «Electra de. Logro
fío, S, A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 5, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la ut1lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas. 
y en el capitulo UI del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 


